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LA COLONIA CAPRIVI

En la Provincia de Córdoba

La iniciativa tomada por el señor
Francisco Grischow á cerca depropor
cionar en venta importantes fracciones
de terrenos en la Colonia «Caprivi» de
reciente fundación en la provincia de
«Córdoba», cuyas tierras se ofrecen á
los agricultores radicados en esta prime
ra sección y que nosotros teniendo en
cuenta la buena reputación que goza di­
cho señor Grischow,— desde el primer
momento abrimos una propaganda.
que vino á dar por resultado el i esol ver
se hacer un viaje dos colonos que tra­
bajan aqui en grande escala, los cuales
son, don Juan Barretto y don Pedro
Badin (hijo) darán el éxito esperado.
—Invitados-nesotros-tambien para veri
ficar aquel paseo, no tuvimos inconve­
niente aceptar la fineza del señor Gris-
chovv, á cuyo efecto nos pusimos en
viaje el día treinta y uno del mes ppdo,
partiendo de esta ciudad para Buenos
Aires en el vapor «Luna»;—llegados á
la Dársena fuimos recibidos por el gran
colonizador, señor Hugo Stroeder,—
persona altamente ilustrada y de un tra
to completamente caballeresco.

De allí nos dirijimos al Hotel «Conti
nental» situado en la calle 25 de Mayo,
donde nos alojamos y fuimos atendidos
de una nía ñera especial, — permanecien
do en Buenos Aires hasta el Miércoles
2 del corriente, saliendo á las dos de la
tarde de ese mismo dia para la provin­
cia de Córdoba en el Ferro-Carril Cen­
tral Argentino, de la estación Retiro,
acompañados por los señores Stroeder
y Grischow, llegando el 3 á la estación
General Deheza (provincia de Córdoba)
á las 7 y 1 [2 a. m. donde el señor Stroe
der posée un palacete y en el que nos 
albergamos.

Después de haber almorzado períec-
tisímamente, salimos en dos carruajes
á recorrer los importantes centros de
agricultura colonizados ya por ex men-
cionado señor Stroeder y en los que se
hayan inmensas zonas de tierras sem­
bradas de trigo y alfalfadlos agncuL
tores Barretto y Badin, en d.stmtospa

rajes se bajaron á objeto de arranca.
plantas de aquel cereal, constatando
que ninguna bajaba de veinte esp.gas,
lo que prueba la fertilidad del terreno

Amedida que recorríamos los triga­
les. llegábamos ^asadel^ co^

chas, Jas que han o ,
to-porejemploenelarioanteror de
19 por hectárea, término medio, hablen
do Regado algunos á obtener hasta el

«ineo. nroduccion esta que no

i

es posible obtenerse en parte alguna,
sinó en la provincia de Córdoba.

A las 12 y 1 [2 p. m. arribamos ála
Colonia «Caprivi» encontrándonos con
trigales en igualdad de condiciones á
los ya vistos, en cuyo centro agrícola se
encuentra un gran monte compuesto
poralboledas de algarrobo, espinilloy
varias otros, cuyo bosque hasta hoy no
ha sido explotado.

De aquella visita de inspección los
agricultores que dejamos nombrados,
han quedado muy satisfechos, pues
comprenden perfectamente bien que el
colono no pierde su tiempo inútilmente
esclavisandoseparaqueel fruto de su
trabajo lo absorvaya sea el propietario,
ya el comerciante, para quienes como
decimos está obligado á verter el sudor
de su frente, c ir vegetando de año en
año.

doba todos aquellos colonos con quie­
nes hemos hablado y que en la actuali­
dad son propietarios de importantes
fracciones de terrenos en los campos
colonizados por el susodicho señor
Stroeder.

Para inspirar mayor confianza, opor
tunamente publicaremos el informe pro
ducido por los señores Juan Barretto y
Pedro Badin (hijo) del que no hacemos
otra cosa, sinó extractar la opinión de
ellos;—escusamos decir que esos agri
cultores son bien conocidos en la prime
ra sección de la Colonia y como gozan
de una buena reputación, son incapa­
ces de engañar á nadie, ni tampoco pro
pender á fomentar un negocio que pudie
ra perjudicar al que se resuelva com­
prar tierras en la rica provincia de Cór
doba.

La colonia «Caprivi» que está rodea­
da por centros de agricultura ya forma
dos, dista apenas tres leguas de la esta­
ción del Ferro-Carril, denominada
«Las Perdices»,—como también á cin
cu mas ó menos de la. «General Deheza»..
y tres horas escasas del importante pue
blo «Villa María»;—asi que, los fletes
son sumamente módicos y el agricultor
no carece de nada por falta de camumca
ciones que se le proporcionan varias
veces al dia.

En aquella provincia corno en las
demás del pais vecino que se prestan
para la agricultura, se usan las má­
quinas espigadoras sistema, «Schiff-
ner» y «Ramdolfh», en vez de segado­
ras como aquí en nuestro territorio, de
biJu cstuá la planicie del terreno.

Está calculado que una máquina tri
lladora, pasa por término medio, 200
quintales deá 100 kilos de trigo diaria

•riamente, de modo que las trillas se eje
cutan con toda rapidéz.

El rendimiento del lino, ha sido defi
cíente hasta ahora, á causa deque los
agricultores no se han dedicado á ello,
lo mismo que á la siembra del maíz.
Las tierras son especiales para potreros
de alfalfa, pues los que no se utilizan pa
ra engorde de animales, dan anualmen
te hasta cinco cortes. El clima de la pro
vincia de Córdoba es completamente
sano, pues alli no se conoce ningunaen
fermedad de carácter epidémico, no obs
tante encontrarse en extremo poblada.

El agricultor que aspire hacerse en
tres ó cuatro años de un capital propio
y vivir libre de todo compromiso que
por lo general es la causa de no adelan

—debe entrar á tratar con el señor
Grischow, persona sumamente hono­
rable é incapáz de engañar ni esplotar
á nadie.

Por otra parte, el gran colonizador
Stroeder es un caballero en la acepción
de la palabra, hombre completamente
desinteresado, en quien el agricultor
encontrará no un negociante y si un
verdadero protector, según asi nos
han manifestado en la provincia de Cór 

»®in
Las contemplaciones por un lado y

I» desidia por otr ojian sido las causas,
para inveterarse el eos tu ni bre q ‘ llegado
la época del expendio de patentes de
rodados, una gran parte no se han
munido de ellas.

En este caso como en muchos otros,
sucede que los pobres, los mas infelices
son precisamente los que cumplen con
las disposiciones en vigencia, mientras
que el señor A. ó el caballero B, que es
tán bien relacionados y tienen quien los
patrocinen, se ríen no tan solo de que
no se les aplicará la multa, sinótambién
ni aun ser amonestados.

Esta moda hace muchos años que
rije en la Colonia, pero la actual Comi
sion Extraordinaria Administrativa en
el deseo de adoptar otra mas moderna,
ha resuelto que vencido el plazo acor
dado para el expendio de patentes de ro
dados, el Revisadorque se nombre en
la sección del Rosario, pasará á practi
car su revisacíon en esta, y el de aquí
en aquella. Estamos seguros que la me
dida será de fructíferos resultadosá juz
gar por lo que se está viendo, en aten­
ción á que el plazo está próximo á ven­
cerse y una tercer parte de patentes fal­
tan para expedirse.

Cuando llegue el momento de la revi
sacion, seremos incansables para exhor
tar al empleado nombrado sea severo y
no perdone multa á nadie, particular­
mente aquellos que sedán ínfulas de
copeta dos, sin copete.

Después de algunosdiasdeausencia,
regresó á esta ciudad el Domingo íilti
mo procedente de la Provincia de Cór­
doba, nuestro Redactor, entrando en
seguida á reanudar sus tareas.

iniPORTAITEI
COLONIZACION STROEDER

COLONIA CAPRIVI
PROVINCIA DE CÓRDOBA (R. A.)

Vendo 8,000 hectáreas de 100 x 100
metros; igual á 10.000 metros cuadra­
dos, la tierra es exelente para cereales.
El precio de venta esta estipulado en 25
pesos papel argentino, cada hectárea,
pagando una tercera parte al contado y
el resto en tres anualidades.

Existen tres estaciones del Ferro Car
ril que distan de la importante Colo­
nia Caprivi, 7, 10 y 15 kilómetros con
puerto de ultramar en el Rosario de
Santa Fé.

El agua es dulce y se encuentra en
aquella Colonia á 4 y 6 metros de pro­
fundidad; en el pueblo hay iglesia, es­
cuela y varias casas de comercio. Al
rededor de aquel centro de agricultura
se encuentran 60.000 héctareas coloni­
zadas’ por - la Empresa, con agricul­
tores llevados de la Provincia de Santa
Fé.

Los que se interesen en comprar fér
tiles terrenos en la Colonia Caprivi, se
les facilita viaje gratis en Ferro-Carril
desde Buenos Aires hasta aquel punto,
ida y vuelta.

Para mas informes, dirijirse al Agen
te principal, Sr. Francisco Grischow
en Buenos Aires, calle Reconquista
No. 685y en esta ciudad, al encargado
provisoriamente, don Francisco J. Bel
trammi.

NUESTRA
CONTESTACION

En nuestro número anterior, se le
díó publicidad á una carta del señor Ra
mon Barbot, en la que no interpretan
do bien lo expresado por nosotros, el
señor Barbot manifiesta no aceptar ser
candidato nacionalista por este Depar
tamento,—en primer lugar, por haber
sido él de los primeros en hacer tra
bajos por que se proclamara á don
Eduardo Moreno,—en segundo, por q’
nunca ha aspirado á ese puesto y final
mente por considerar que son acreedo
res á ocupar una banca legislativa,
los hombres de mas sacrificios de su 
partido.

Prescindiendo completamente de
una discusión con el señor Barbot á
quien distinguimos y apreciamos, solo
nos resta manifestarle que lamentamos
haya omitido en su carta, ponerderelie
ve los sacrificios cometidos por don
Eduardo Moreno en aras de su partido,
pues cuando á un hombre se le atribu­
yen esos cargos tan honrosos, nada
mas correcto, — nada mas justo quedar
los á conocer, máxime cuando todos ig
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noran haber estado tratando á una per
soua benemérita y que su modestia
lo ha llevado al terreno de no levantar
cargos permitiendo que se le desuonoz
ca que debe ocupar un puesto en prime
ra fila.

Orgullosos nos sentimos haber sido
oposicionista ála candidatura Moreno,
puesto que esa oposición es y será bene
ficiosa para los intereses del Departa
mentó déla Colonia y como no hay me
jor testigo que el tiempo, él ¡odirá; núes
tra campaña está hecha y lo que diji
mos ayer, lo aseguramos hoy, ningún
colorado que obre con conciencia vota
rá la candidatura Moreno, lo mismo
que un respetable número Je correligio
narios suyos obrarán de ¡gual modo.

Con lo dicho queda reducida nuestra
contestación á la carta del apreciable
señor Barbot.

A nuestros
correligionarios

Aproximándose la lucha eleccionaria y
como todos los colorados debemos estar
deacuerdo al testar la candidatura nació na
lista de Eduardo Moreno, con el que ha
de sostituirlo en las papeletas de votación
á fin de que todos sufraguemos por un mis
mo cand dato, venimos á poner en conoci­
miento de nuestros correligionarios del De
parlamento que se ha resuelto que el lita
lar lo será don Máximo R. Cícao y el su­
plente don Ramón Barbo t.

Este aviso lo mantendremos hasta el dia
de la elección para que no se ignore la
resolución.

En el Cementerio

Receptar su trimió do inmeJiuto los dos giVArdus,
viéndose en la necesidad de tener quo desticar en
el Real al Guarda do Bahía, quedando aquí complo
tomento reducido el número de empleados, pues no
es posible bajo ningún principio que con solo don
empleados pueda atenderse á las operad mes do i n
poit icion y exportación queso practican en los tras
muelles existen tes en nuestro puerto.

La descabellada disposición, viene á perjudicar
uotabluinento el servicio público, en vista de que
uno do los muelles se verá en ol caso de no p >der
funcionar por no haber el empleado que lo atienda
y como es consiguiente los perjuicios que van á
acarrearse serán enormes.

Cada dia mas nos vamos convenciendo que en
nuestro país no se miran ni se consultan los intere
ses del comercio, el que á pasos agigantados langui
dece notablemente por falta de proteccionismo dis­
pensado por quien tiene el ineludible deber de pro
porcionar franquicias en vc-z Je oponer trabas co­
mo sucedo.

No es una vergüenza que en un muelle por don
de so hacen operaciones aduaneras, que siempre pro
duce rentas al Estado se vea obligado á suspender
sus trabajos por asi anteársele al gobierno, pretos
tando que la medida respondo á razones de econo­
mías?

Sesenta ó sesenta y cinco pesos mensuales á lo
sumo, podrá ser un cáncer que roea las arcas dol
tesoro nacional?

¡Que disparate!
Sin embargo, la órden se ha cumplido al pió do

la letra,—el muelle situado en “El Caño“ queda
desprovisto do empleado y por lo tanto espedito á
poder contrabandearse;—y, otro muelle existente
en esta ciudad paralizado en sus trabajos por no
disponer la Aduana de nn empleado que lo atienda.

Habrá país en el mundo que so marche con ma­
yores oconomias que en el nuestro?—¡Imposible!

Nada supone que la corriente contrabandista se
abra, nada implica que el comercio se perjudique y
muera por consunción,—lo esencial, lo importante
es ahorrarse la nación sesenta ó setenta posos men
suales aunque por otro lado se vayan á centenares.

Adelante, adelante cu» las economías de cabos
de velas.

No es precisamente de la triste mancion don lo
moran los que ya para el mundo no existen, que
voy hablar, por que lo único que en este momento
decir podría, os repetir aquello de; ¡que solos so
quedan los muertos!, es de la impresión que se.ici
al entrar en el campo santo, en momentos que la
banda hacia oír los hermosos acordes de las Mu­
chas Fúnebres: hablar do todas seria algo imposi­
ble, hablaré solamente de la grandiosa “3 Arbo-
les“.

¡Que inspiración tan sublime! nunca creía quo
Documento, era capaz d-j hacer que mi cn-azon la-.
tiera, nunca digo, crei á Torres, autor serio, lo creía
un buen músico y nn compositor do Peteneras y
Habaneras, pero después de lo que oi en su delica­
da partitura que es algo grande, algo de lo mojo?
qus he oído, digo que Torres merece un puesto al­
go mas elevado, algo mas para que el inspirado
maestro, pueda hacer oir al muudo entero, lo quo
vale.

“3 Arboles11, es una de esas inspiraciones artísii
cas, que pocas veces pueden llegar á colmar los de
seos dol autor: on ella se encuentra ol gusto estéti­
co, las frases ostán tul medidas y ol ritmo tan
acompasado que hacen do la hermosa partitura un
“c ipo lavoro“. Me tomo la libertad do poner la par
titura de Torres, al lado de la de Beltovon quo os
la mas grande quo conozco, sobre todo en las modu
lacioues hi .-ubi lo trabajar con los aerdes dismi-
nuido.í q»m s m los mis difíciles para que un maes­
tro pueua hacer do ellos, lo quo Torres á hecho.

Documento á demostrado esta voz, quo no os so­
lamente nn autor do Peteneras, sinó un autor sério
y que sabe escribir con sentimiento y arte. Felicita
mos al distinguido maestro y pidiéndole á la vez
que no se duerna en estos laureles, pues oiremos
siempre con gusto y a.lmiracioa sus grandes y her
mosas composición s.

ANONIMO

i Que Injusticia I
No podemos monos que calificar do un acto por

demás injusto enmotido últimamente con la supre­
sión de dos empleados de Aduana, los que venían
desempeñando sus servicies en el muelle du Oroná,
situado en.el Real do SanOárlos y el de lasucesíon
Romano establecido on “El Caño“respectivamente.

La Receptoría recibió un telegrama de la Direc­
ción General de Ad lana en ol que se comunica
que des le el p del corriente por razones de econo­
mías, quedan suprimidos ke dos guarda i q 10 aten
dian ol envicio de exp "alacio i dj ¡nona que á Hi­
rió se Verifica on aquellos muelles.

En. cumplimiento de la órden impartí la, el señor

Se le saluda

Arribó ayer á esta ciudad procedente
de Buenos Aires, el señor Francisco
Grischow, Representante del gran co­
lonizador Stroeder en la provincia de
Córdoba.

El viaje del señor Grischow respon­
de á ultimar algunas ventas realizadas
aquí de importantes fracciones de tier­
ras en la Colonia «Caprivi».

Reciba nuestro saludo el incansable
agente de la colonización Stroeder.

Premiando la buena conducta
Debido á la buena conducta observa

da por el soldado Cleto Veja, que fué
rebajado pasando á continuar sus ser
vicios en la Compañía Urbana, por fal
tas cometidas en el servicio; demostran
do que se halla arrepentido de su pro
ceder,—se le han devuelto sus escua
dras de Sargento lo. pasando á prestar
sus serviciosá la 7a. sección.

Se dice

Se nos dice, que el dia 8 del corrien
tese reunió la Junta Electoral del De
parlamento, á objeto de designar los
ciudadanos que han de componer las
mesas receptoras de votos en las elec
ciones próximas.

Como á esta Redacción no se digna
tener la amabilidad la ilustrada Junta
Electoral, mandar insertar (gratuita
mente) estas como otras cosas que es
de obligación forzosa darlas á conocer
del público; es la razón por la que El
Departamento á titulo de díceres dá es
ta noticia.

Comó somos blancos, se guarda re
serva para nosotros, «La Democracia»
como colorada informará hoy lo que
haya pasado.

Traslado al Coronel Vera.
En libertad

Fueron puestos en libertad el dia 8 

del corriente, los penados Ciríaco Lay
té, Paulino Nassareno, Lauro Madera
y el encausadoUmberto Gutiérrez, por
disposición del señor Juez Letrado De
parlamenta!, en virtud de gracia conce
dida por el Superior 'Tribunal Pleno,
teniéndose en cuenta el buen comporta
mieut j observado por aquellos durante
su estadía en la cárcel.

Layté estaba condenadoá-sietemeses
y medio de prisión, y, cumplía ésta el
dia 23 de Enero de 1899, Nassareno á
tres y medio cumpliendo el 26 de Mayo
del año entrante, y, Madera á siete me
ses y medio terminando el 25 de Febre
ro de 1899.

Gutiérrez aun no había sido conde
nado.

Separaciones
Han sido separados de sus cargos, el

Comisario de la 13a sección don San
tiago Montoro y el Alcaide déla Geíatu
ra Política, Américo Morís, nombran
dose para reemplazar al primero, al se
ñor C omisario de la 7a. sección don Ju
an Recondoy al segundo, al ciudadano
don Emilio Ruiz.

Américo Morís ha sido nombrado
escribiente déla 4a. sección de policía.

1ECEPT0 IA DE ADUOA

Llaniáse á propuesta para la confección tic los
uní formes de verano para los patrones y marineros
do osta Receptoría y sus dependencias, con arreglo
al pliego de condiciones que estará en esta Oficina
á disposición de los interesados.

Las propuestas serán abiertas el dia 15 d 1 cor­
riente á Jas 3 p. m. y en presencia de los interesa­
dos que concurran al acto.

Colonia Noviembre 2 de 1898
LA RECEPTORIA

EDICTO DE MATRIMONIO
En la ciada I de la Colonia y el dia 3 del ines do

Noviembre del ano 1898 á las diez de la mañana
a petición d ■ los interesados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio Dan
MIGUEL ROQUETA, de 23 años de edad, de es­
tado soltero, de profesión jornalero, de nacionalidad
Oriental, nacido en Buenos Aires, domicilia lo en
la Caballada, hijo lejítimo de don Marcelino R > ¡m
ta, do 63 años de edad, do nacionalidad Oriental,
de estado casado, de profesión jornalero, domicilu
do on la Caballada y de doña Maria Hernán lez, do
56 años de edad, de nacionalidad Oriental, de osta
do casada, domiciliada en la Caballa la, y Doña
NICOLASA MORIS, de 31 años de edad, de esta
do soltera, de profesión labores de sn sexo, do na­
cionalidad Oriental, nucida on la Caballada, domi
ciliada en la Caballada, hija ia.itimi de don David
Morís, fallecido, y do doña Juana Ro Iriguez, di 62
años do edad, de nacionalidad Oriental, do estado
viuda, domiciliada eu la Caballada.

En fe Je lo cual intimo á los que supieren do al
gnu i p -i ; Jtit pir.iol matrimonio ¡royectido
a que lo denuncien por escrito ante esta Oficina,
haciendo conocer las causas. Y k» firmo para quo
sea fijado en la puerta de esto Juzgi lo por espacio
do ocho dias como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial Jy E. Civil

E D I C T O
Per disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace sabor al público la apertura do la sucesión
do don IGNACIO JAUREGU1, citándose á los
que por cualquier titulo so consideren con ierechos
á ella, para quo se presenten á deducirlos con los
justificativos correspondientes y dentro dol término
do treinta días.

Colonia, Octubre 27 do 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Miuolli
se hace saber al público la apertura do la sucesión
de don EPIFANIO DIAZ, miándose á túdus
los que por cualquier titulo so consideren con de­
rechos á ella, para quo so presenten á deducirlos
con los justificativos correspondíontes y dentro do
término da treinta dias.

Colonia, Octubre 22 do 1898
RAMON BARBOT
Escribano Público

EMPLAZA miento
Por disposición dol Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás MínoHi,
so cita, llama y emplaza a la heredera doña CLE­
MENCIA BERNARDI, para que dentro do. teimi
no do noventa dias, comparezca por si ó por tnodio
do apoderado en forma, á recibirse do la s .naa do
doscientos noventa poso’, sois centésiinos que e
corresponde por herencia en los antes suasorios
de doña María Jurri de Benardi, y cuya suma ha
sido consignada on osto Juzgado.

Colonia, Octubre 12 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D I C I O

Por disposición dol señor Juez Letrado Dopirtt
mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelíi,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
do don CIPRIANO FERNANDEZ, citándose á
todos los que por cualquii r titulo se consideren con
derechos á ella, para que so presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta dias.

Colonia, Octubre 22 do 1893
RAMON BARBOT

Escribano Público

M E N S U R A
Do mandato del señor Juez í.otrado Nacional de

Hacienda Doctor don Francisco M. Castro y á soli­
citud do don José B. Iglesias en representación de
don Marcelino Cespeda y don Pablo Quintana, so
vá á proceder á la mensuia, deslinde y : mojona-
miento de una fracción do campo denunciado por
dichos señores en el Departamento de Colonia, ubi
cado entro los siguientes lindaros: por el Norte ol
arroyo do las Vacas, sucesicn Dávila y sucesión Cas
tro, per el Esto con las sucesiones d«j Bajan y Dá
vila, por el Sud con dun Antonio Riveiro y por ol
Oeste con el mismo Riveiro y el arroyo da las Va
cas, cuya operación la pr eticará el Agiimonsor don
Gregorio Moreno y presidirá el Juez de Pía de la
7tl. Sección judicial (Conchillas) previa las formali­
dades que establece el Arl°. 1,215 y siguientes de
Código de Proc. Civi',lo que se hace saber al públi
co do acuerdo con el Arl°. 1214 del mismo Código.
Montevideo, Setiembre 10 de 1898.

FRANCISCO SAES
Escriño de Gno. y HJu.

A DM1NISTR ACION D EP ARTA M ENTA L
D E

R E N T A S
A V l S_ O

Se pone en conocimiento del público que
desde el dia i°. de Noviembre próximo, esta
oficina expenderá los Certificados para
transacciones rurales, de la uf. série, que
han de servir en el año iSgg, señalándose el
plazo de dos meses para efectuar el cambio
de los Certificados sobrantes, contado des
de la fecha en que empieza el expendio.

Colonia, Octubre 15 de ¡8g8
Por el Administrador'

FELIPE SUAREZ

Comisión Extraordinaria
Administrativa

A V 1 S O

De acuerdo con lo precepto>Jo por la L-y

de la malcría y su decreto Reglamentan », at*
previene á los contribuyentes de Impuoto de
Rodado, q te, el pla'/u fij ido ni electo, vene.- d
15 de Noviembre próximo y que do-:de la pro
senté k\lm se espide») las plamlms respectivas,
dcb«endj p.'g.u>c ci implícito dicho con,suje­
ción a la stguiei r > esc.ila, sea cu.d lucia el nú
iikio Je ru.d is que tengan los vehículos:

D: carga con c ásticos $ 4.0O
« « sin « - o oo

Para . ersonas siendo de uso pxrli-
CGhu‘ $ 18 00

Para personas siendo Je alqiid- r “ 12,00
1 ilbuns, llamados arañas con c v

pacidad para una ¿o’a p.Tso'ia “ 6,00
Vencido ui te:mico establecido por la supe­

rioridad, se h.uá'i efectivas las multas que á los
contraventores correspondan.

Gulonia Octubre 8 de 1898.
José M. Neves

PRESIDENTE.

Alberto Mendez
SECRETARIO.



EL DEP ARTÁ7.O iO
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VOS.

Aprovechan la ocasión las bollas colonienscs.Considerando qno los prodios rústicos situados
en loo ejidos del Departamento asi como ios rurales

A los viticultores
Los propietarios do viñedos ya estabJccideloIooil

que tengan la idea de plantearlos, les es de toy
punto indispensable adquirir en c(. mpra. aquelka
injertos refractarios ¿ l?. filoxera y estos soa las
copas americanas.

Todo viticultor no debe perder el tiempo y dina
ro plantando vinas del país, pues la prueba de so
se ha dado en Chile donde ha invadido la terribll
plaga de la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que desee ver su trabajo bien rema
n.radoy completamente garantido, no debo trepi­
dar en hacer sus plantaciones do postes, injertos
Americanos, injertando con la variedad que mas lo
agrade, á cuyo erecto pueaen hacer sus pedidos do
barbados, injertos, estacas y solecciones perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ainpurdanós don Manuel Caballero quien los aten-
oerá 

A LAS FAMILIAS
Acaba de llegar á esta ciudad procedente de

BucnoH Aires, la señora Florín-la F. do D‘ Angelo,
habiendo resuelto Oiitablecer provisoriamente un
lalíor do modistería en la casa perteneciente á don
José D‘ Angelo*

La mamada modista so ofrece á las familias de
la Colonia, garantiendo esmero en la confección do

¡OJO! ¡OJO!
A ¡os Fumadores

l><»s únicos cigarrillos cu cuyo d i
oración sn emplea piar.; tabaco Bla

X X., sor los “Fresquilos** de
<ít Fabrica “4.a B’ersevcrancia** esta
¿ celda en esta ciudad, de propiedad

«« a Caque y Ca.
///■’A’c DLO PROBADLO!!

mañuel CARVAJAL
ORREhOR. Y REMATADOR

ncarga de asuntos judiciales, ad-

asi'raltcos y comisiones en general.
T^ÓRITORIO DE VICTORICA Y Ca.

que limitan con caminos tienen plantaciones do ár­
boles sin, que. medio entro ollas y las servidumbres
públicas el espacio quo determina el Art®. 291
del Código Rural.

ZAPATERIA “LA SIN RIVAL»
DE

Considerando lo prescrito por los Artículos 293
y 321 del mismo Código, cuya aplicación procedo
desdo que so dificulta ol tránsito, por cuanto laa
ramas de los arboles so extienden en muchas partes
do esos fundos estrechando la extensión quo para 5
ios cam.nus det.-riniim el Art®. 685 del Có ligo ci }

j'r-iderando que es á la Municipalidad á quien »
eoriósponde en ol presento caso volar porque se con í
’í-rve sin obstáculos >.I ancho do las vías do comu-
•;ic.:cion, como lo proveen los Artículos G86 y 590
do los Códigos Rural y Civil respectivamente, 1a
Comisión E. Administrativa «i d Departamento

D I S P ü N E:
1°. lodo puipi.itavio ó encárgalo «lo los predios

quo limiten con caminos y quo tengan en sus limi­
tes plantaciones do árboles cuyas ramas so exturn
dan sobre las servidumbres públicas, están obliga­
dos á cen tal la?, de manera que no i eduzcan en mn
guiri forma elhnclio quo para cada uno determina
la Legislación Rural.

2°. Después de vencido el terminó de quince
dias, á contar desde el lo. de Agosto próximo, los ;
contraventores do esta ordenanza, serán penados l
con inultas de diez pesos destinándose el importe I
do dichas multas á reparaciones do caminos y sin |
perjuicio do proceder con los infractores como lo í
d jtcrmina el Art. 589 del Código Civil 1

3°. La Geiutúra Política por intermedio del per­
sonal de su dependencia velará por el cumplimien
to do esta disposición.

4°. Publiquese y deso cuenta al Superior Gubier §
,no.

Colonia, Julio 22 de 1898
JOSÉ M. NEVES-Presidente

ALBERTO MENDEZ—Secretario

(JEFATURA POLITICA í
Y DE

POLICIA

TTenriqub carballo y ca

Es la casa mejor surJda¿1 ® plores.
dad situada en .acalle^ ¿

a t e tr e & ®® *hM
Se encarga del des

nacho de buQucs y o
da clase carretaje^etengaanexioncon
lá malí--3*

SaiEKTAL
D E

CL AUDINO^GIME NEZ

E.U casa cuecu un
.ñas n,o

también cuenta con
demos para extraer ñútelas.

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA

D E

So avisa á los Sres. Padres do familia que desde
los primeros dias del entrante mes—empezaráá fun
-;ot ...ntuitamente y ba¡o la dirección del profe­
sor un:, ciase do música para niños y jóvenes quo
desden ingresar en la nueva Banda quo acaba do
formarse bajo los auspicios do esta Geratura Po-

Su invita á si mismo á formar parto do la Banda
Popular-á todos aquellos jóvenes que prestaron
pu concurso á la anteiioi.

Colonia, Julio 28 do 1898
p. a.

J.C. S/NCHEZ

L E L I O B E i-M E D E T T I

En esta casa se encontrará un completo y variado surtido de calzado. Botii.es para señoras, niñas
unios y caballeros, hechos onol país y extranjeros.

CALLE GENEBAL FLORES
C O L N O I A

Jefatura Política
Y D E

POLICIA

A í S 0

(ADVERTENCIAS
Los escritos anónimos no so tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombro del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura ñeco

Se hace sabor al Comercio y á todas aquellas
personas que mantengan negocios con las oficinas
la pendientes de esta Gefatnra, que todos los fines
desmes, están obligados á presentar sus cuentas en
dn respectivas oficinas, á lindo quo estas las rcini-
eta á la Gefatura Política para ser conformadas
por el que suscribe.

Colonia,. Enero 11 de 1898

JUAN BERNASSA Y JEREZ

s .ría y ol ir teres, sea politice ó general, verán la
I ¡z gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
1 or empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
reeibenson hasta las 6 p. m. del día anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, oeepto el horario
recíbese toda clase de trabajos tipográficos, siendo
íu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

tlfí IIHIB1ÍT “DEL IB”
casa miascrars a la íumsios beltram:

FUNDADO EL AÑO DE 1873
Esta casa cuenta con un espacioso salón como p.ira banquetes, recibe pendonistas y lie

va viandas a domicilio cuidando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido que
se le encomiende.—Especialidad en el café como también en vcvidas finas, extranjeras y del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

3 O
MORTAJASES

ÍEn el estaíilecfimieaato “Casa Eílau
ca“, situado en la Agraciada,

próximo ó Fíueva Palmara
se BBOcesálau 3® inon

tan. ses para voltear y hacer
lena de medida, como también carbón

Colonia, Mayo 35 de ÍS9S.

¡GANADO FLOR
----- o------

Hay para vender mil novillos criollos de cica
tro años, de buen cuerpo y en buen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situado en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DE SCRIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilarión León, y en Fray—Beatos
con

Arturo Wí Laudó.

”LA P B 1 L á”
TIENDA, ALMACEN. MBRCEKIA Y FERRETERIA

DENICOLAS MARTINE Z
Ofrezco á mis favorecedores un completo y variado surtido de artículos eu los ramos do Tienda, Merce-

lia Ropería, Sombrerería, Zapatería, Talabartería, Almacén, Ferretería, etc. etc.
Se compran cereales—CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA FLORIDA

COLONIA

CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
eientas hectái eas-con
nodaciones. Se prefíe
re sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir á Baqué y C4
CALLE SAN JOSÉ N®. 20

COLONIA

T Jos Agricultores
Se venden -173 cuadras de terreno

para labranza, situadas entre Unrme
lo y E*nímira, en el paraje conocido
por Calera de CursíjcBio—esto es: una
legua y media de un. pueblo, y otro
tanto del otro. Produce 1300 posos
anuales estando hoy arrendado en
un precio bajo.
Para traten: en Palmita ci-n don Jacinto Laguna

“ ** “ Canudo con don Juan Smith.

PROCURADORES| MEDICOS Y R «MATA DORE?

ELIAS SALORIO
Procurador? oecessor

CaJte Moatevideo N ® 71 'Foloaií

bernardo paz
Procurador y defensor

Rosario Urieiitai

JUAN M. SALORIO
Paoxxjafijxw. y DEPBNgoR

____ ___ CARMEIO.

JOSEPOU CA1ÍDONEB
M E D 1 C 0-C I R U J A N O

Consulta de r á 2 p

JUAN SMITH
farmacéutico

Carmelo

FRANCISCO GIBES
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de la compra—Venta d;*.
prepiedades y colocación de capí tale-.

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

PEDRO SOLANO
g Agrimensor de número
| Calle Palmira

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

A V I S O
ESTANCIA.

éé Casa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE S0RIAN0

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.
DEpas-LTC DE

^-^OOGD^-«

Este Establecimiento se ce-
promete á ent ega 7000
carradas dé leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

CgRADEJBBJA-
Se compra cual­
quier cantidad des
de un kilo en ade­
lante. Dirijirse á
GarlosE. Druillei
279 Calle 25 de
Mayo 279.

Montevideo

Botii.es
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COLONIA

Fábrica de Jabón y Velas
d e

— Y - (•

Carmelo

ESCRIBANO PÚBLICO

Oalle 18 de Julio N®. « Colonia

•AFE Y CONFITERIA

e-feefe

de Milano
E—

F A V E R I O

Atendida á todas horas del día y de
la noche.

ÍH<! y esmero, á >
fin o <3 a e o

«« i
!

&& ;

La casa mejor surtida en San
J u a

ZAPATERIA TOSCANA“
D E

Perfección en el corte del pelo, gran
rtido en artículos de perfumería

fe brea, pagarés etc. íic Iiacirse 14 abajos

i e-ife B-orieasccIcstíeaíal filmo c -.na nrentlCfe

Gran surtido en artículos de tienda, al­
macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

-D
B A L 'i" A S A RLORENZO HERNANDEZ

REMATADOR PÚBLICO

ENRIQUE CAREADLO
REMATADOR público

COLONIA

D E

rj&¡7 i

RAMON tBARBOT

FELISBERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

MAWU del
D E

si
€£* ■

su
Extracción de muela.

R O s

Mitbieudo reciRíLSo este estable-
cIiiiíceUq un variado surtido

©sí (¿pos viñeta;
se ofrece al pñl>2ieo2a /

Tienen su estudio on la Calle Derrito Xo. 118—

Montevideo

R------------------------

i efee» •

ABOGADOS

ecr cualquier ira
itaje de c.bras por delicadas que soasa

coutasido para efi efecto c ;es tías
personal de r< couccúda

competencia

Esta fábrica recientemente planteada en
Colonia, so haya en condiciones do surtir
al comercio de la ciudad y campaña á la
altura do las demás on su género estable­
cidas en Montevideo, disponiendo do un do

pósito do jabón y velas.
Ventas á plato.

DE

DONATO CABALLO

La casa mas importante lo las estable­
cidas en campaña, so encuentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad do Guiller­
mo Kelland, en la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos de tion
da, almacén, ferretería, instrumentos de la
branza y maderas para construcción de cer
eos.

. ............. ............. ... ... f . sr->a-

Especialidad cas csquolod faivsc-

bres, ¡33’ Jí:?.cií?23 íü de enlace,
tarjetas, recibas, carteles, •

esa can bretes. memo raa
dums

_ N
DE COMESTIBLES Y BEBIDAS

D E

José Etehemendy

Unica ci:sa nn su ramo que expendo en la
Colonia, aiiúu’os de comestibles y bebidas de
primera calidad y á precios equitativos.

CALLE MONTEVIDEO E'QUINA GENERAL

FLORES colonia

...
• •■•>. „.<£/ •.•[¡ib!?- 'miento «‘tienta con

un vhii-. í . yurúJo en ■•-azimiies, c<>tno igualmen­
te con toda cliso de artículos de última novedad,
para hombres.

Precios, y corte en los trajes, sin com
patencia

Este establecimiento fabrica calzado sobre me
dida, á cuyo efecto cuenta con un sobresaliente
personal do operarios, los que confeccionan calzado

i sólido y elegante. Como las ventas son al contado,
| el precio es sumamente equitativo.

CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

1 Juica casa en la Colonia que
taco trajes mas^bii n confecciona
’os.

Este establecimiento que se ha acredita­
do por las exelentes harinas cun que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende do campaña. I

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO !

El antiguo y cevéditado Hotel ,;Pi3rrés“, sitúa
do on esta ciudad, en la Calle Yiuzaingó, tiene
cpmcdas habitado es para hombros solos y fami
lius, contando asimismo con eiuruajes para alqui
lar.

Los pasajeros encentra1 án un esmerado cer-icio
de comedor, llevándose lambí c-n viandas á domúi-
Jio y aceptándose pensionistas, á un módico precio.

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido de confituras, re­
cibidas de la gran Confitería de “El Telégrafo" situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas exlrangeras de las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Cafó y Confitería de “El Aguila" posée lujosas bajillas para atender un esmerado
servicio á banquetes bailes, etc. etc.

D1RIJIDA POR EL AFAMADO
k CONTADOR, DON

M JUAN CASSATTI

der

íí

CALLE WASHINGTON rVúiiB I D


